
Lunes 15 de Enero de 1872.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 764.
árticulo de oficio.

Núm. 865.
AYUNTAMIENTO POPULAR

d e Pa l ma .

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes la cnagenacion 
con destino á edificaciones, del terreno 
que resulta ediücable en la plaza de la 
Puerta de Santa Catalina de esta ciudad 
para llevar á efecto las alineaciones apro
badas para] dicha plaza; se anuncia al 
público que el espediente íncohado al 
efecto se halla de manifiesto en esta 
Secretaria por espacio de quince üiás á 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
los efectos prevenidos en el Real Decreto 
de 29 de setiembre de 1849.—El al
calde presidente, R. Manera.—P. A.

—Juan Font y Miralles, secreta
rio interino.

Núm. 866.

INTENDENCIA MILITAR 

d e l a s is l a s b a l e a r e s .

hilendenfe militar del Distrito de 
las Islas Baleares.

Hace saber: Que los precios limites 
scnalados para la subasta que debe ve- 
ruicarsc en la Intcndenci i militar de es- 
,e distrito, el dia diez y ocho del actual 
„ a una de la tarde, con objeto de ena- 
^oar veinte y dos mil seiscientos se- 

y siete litros de vino tinto Cala
) cuarenta y ocho pipas donde está 

visado, remitentes en el repuesto de । Veres déla Fortaleza de la Mola, son 
Os "luientes.

Pías. Cts.

p^1 * * * * Cd(la litro de vino. . . 00‘®2
• or cada pipa vacia. . . 16‘00

1 afina l6z enero de ISTá. — Antonio !
MGDdex¡ .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que^ del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid Me ha presentado don 
Pedro Mala, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á ocho de octubre 
de mil ochocientos setenta v uno.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José Malcampo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Rodri
go González Alegre, Senador del Reino.

Dado en Palacio á ocho de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, José Malcampo,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos del Briga
dier D JoséCagunero y Guijarro,

Vengo en admitirle la dimisión que 
Me ha presentado del cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y uno —Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Joa- 
qui i Bassols.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier don 
Victoriano Ameller y Vilademunt, que 
desempeña actualmente el cargo de Fis
cal militar del Consejo Supremo de la 
Guerra.

, Dado en Palacio á siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Joa
quín Bassols.

, , Excmo. Sr.: Por el Gobierno provi
sional se expidió en 6 de noviembre de 
1868 la siguiente circular:

I «Excmo. Sr : Después de la potente 
sacudida, del combate y del triunfo de 
la revolución, el pais ‘ha de buscar 

í asiento firme á su conquista; lo encon- 
¡ li ará sin duda y se dará reposo á si mis
: mo luego que haya cimentado la obra 
¡ tan v. lienlcmenle comenzada; pero ni la 
’ sobreexcitación de los ánimos fia teni- 
; do aun tiempo de calmarse, ni hay por 
¡ que extrañar las expansiones, la inquie- 
’ tud y hasta los desahogos, alguna vez 
' poco juiciosos, del sentimiento liberal, 
reprimido lautos años, y hoy ávido de 
demostraciones que lo convenzan de la 
realidad de su presente.

No hay, pues, que alarmarse por los 
arranques de entusiasmo do un pueblo 
que se afana por medir la extensión de 
los derechos que ha reivindica lo en 
una campaña de 11 dias, y que estima
rá, guardará y respetará con culto, el 
adquirir conciencia de que las victorias 
entrañan peligros también cuando los 
vencedores hacen un uso inmoderado 
desús conquistas. Los principios libe
rales consignados en la bandera nacio
nal que el Gobierno alza en sus manos 
tienen susenemigos encubierlos; tienen 
amigos indiscretos que, sin quererlo, 
pueden hacer causa común con los pri- 
meros, pero cuentan seguramente con 
el vigoroso apoyo de la opinión sensa- ! 
la, del sentmiienlo patriótico y de los in-

armado por el Estado para hacer respe
. . lar la ley por los que la desacatan ó la

lereses creados por la revolución en el ' olvidan.
país, y la desesperada agonía de la i
reacción, como los extravies del radi
calismo serán en breve liem-.o sólo uu 
dato parala historia y un nuevo laurel 
de triunfo para la causa á que hoy con
sagramos el esfuerzo de nuestra inteli
gencia y nuestro palriotismo lodos los 

i españoles que la hemos proclamado y 
I nos hemos aunado para.............  defenderla
juntos.

i Debe V. E. inculcar oslas
1 pirar esle convencimiento y 
: esta confianza en todas las

ideas,ins- 
engendrar 
clases mi-

, litares que dependen de su autoridad; 
i el ejército debe ver sin recelo, puede 
¡ hasla enorgullecerse de la satisfacción

autoridad;

; legítima del pueblo donde tiene sus 
■ afecciones, y de cuyos derechos todos 
' ha de disfrutar al volver á su seno; pe
. roes preciso que V. E. le haga compren

der al mismo tiempo que ni para la de
fensa de la patria, ni para la guarda de 
la ley, ñipara la seguridad del orden 
público, el ejército tiene otra fuerza mo
ral y material que laque ledalaunidad 
de su espíritu y su acción; que cslauni- 
dad no tiene oirá forma que la de su 
disciplina y que las manifestaciones y 
los actos esponláneos, de cualquier,eé- 
nero que sean, son su negación mas 
completa y ponen el brazo fuerte de la 
Nación á merced délas sugestiones de 
los partidos, de los grupos, acaso de 
las individualidades que le son esen- 
cialmenle mas hostiles.

Es, pues, necesario que V. E. no 
conisenla q ie las clases militares tomen
parle en ninguna de las asociaciones ó1 e O • XV M X/

j reuniones mas ó menos públicas impul
! sadas ó dirigidas á la expresión de una 
idea ó de un objeto político, sea el que 
fuere Es un axioma umversalmente re
conocido en laciemia política que con 
la suma de libertades (pie disfrutan los 
pueblos ha de estar en precisa relación 
la severidad y la rigidez de la discipli
na en las inslitticiones militares que de
ben guardarlas. Lo que es lícito á los 
ciudadanos, que no pueden ejercer en 
la opinión de los domas otra coacción 
que la de su pensamiento ó su interés 
aislado, puede considerarse hasla puni
ble en los que tienen la influencia del 
mando ó de la categoría en el elemento

Nadie puede poner en duda los im- 
■ prescriptibles derechos de los españo-
i les á gozar de las libertades que el pais
■ ha conquistado para lodos; pero Jos que 

tienen el deber de velar, aunque tem
poral, religiosamente por los demas, no 
son dueños de sus actos sia fallar á la 
misión á que se han consagrado. Las 
el ises, sobre lodo, en quienes el ser
vicio militar no es una obligación inde
clinable, por que pueden á su volun
tad dejar sus cargos, volviendo cuan
do quieren á disfrutaren toda su pleni
tud la libertad de los derechos civiles, 
no tiene.') el de hacer de su investidura 
otro uso que el que les determina el de
ber concreto que Ies da responsabilidad
en la opinión pública. V. E. lo hará así 
comprender sin trabajo, y el Gobierno 
considera excusado el advertirle que
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provincias de Ultramar, en armonía con 
la establecida en la Península, y por el 
de 23 de noviembre último quedó for
mado el cuerpo -le empleados del ramo 
en las Antillas; estableciéndose un solo 
escalafón para las provincias de Cuba 
y Puerto-Rico, teniendo en cuenta que, 
creado ya el de Administración paralas 
Islas Filipinas, se limilaria demasiado 
el porvenir de 1 is funcionarios do 
Aduanas de América si se les obligase 
á seguir en el escalafón de una de las 
dos provincias. Publicado el oportuno 
reglamento: próximo á publicarse tam
bién el escalafón provincial, é inmedia
ta la época en que han de verificarse 
los exámenes de los funcionarios acti
vos y pasivos que, habiendo solicitado 
formar parle del referido cuerpo, les 
haya sido concedido este derecho por 
la Comisión calificadoraformada al efec
to, hay ya necesidad de atenderá la or
ganización de las plazas que ha de ha- 

i ber en el Negociado correspondiente 
del Deparlamento de Ultramar, según 
el art 12 del decreto de 33 de noviem
bre, y en las dependencias provincia
les. A este fin el Ministro que suscribe 
acompaña la respedivaplanla, limitán
dola todo cuanto es compatible con las 
necesidades de tan importante servicio.

Otro punto se somete á la decisión 
de V. M., y se r fiereála situación ea 
que han* de quedar ios funcionarios ac
tivos y cesantes del ramo que no han 
solicitado su ingreso en el escalafón. 
El art. 7.°.del decreto de 11 de diciem
bre de 1869 señaló el plazo de un año i 
para que los empleados que se consi
derasen con derecho á formar parle del 
cuerpo presentasen sus solicitudes al 
efecto: cuando oslaba para terminares 
te plazo se fijó por el art. 2.° del decre
to de 23 de noviembre otro de 40 dias, 
y por orden de 12 de enero último to
davía se concedió una próroga de dos 
meses. El período, pues, señalado pa
raacudir á solicitar el ingreso ha sido 
próximamente el de 15 meses. Duran
te él se han remitido á la (^omisión cali
ficadora las solicitudes recibidas direc- 
lam míe en esle Minisb-rio délos intere
sados, ó por conduelo de la Intendencia 
de Cuba y de la Ad üinistracion econó
mica de Puerto-Rico; habien lo re- 
caido sobre ( Has las oportunas califica
ciones, en vista de las cuales ha sido 
redactado el escalafón provisional. Ter
minó, por lo lauto, con exceso el plazo 
reglamentario para solicitar la inclusión 
en el cuerpo, y lodo empleado activo ó 

. cesante que durante el referido plazo 
no haya acudido pidiendo el ingreso 
conforme á los decretos referidos, al 
reglamento de 28 de setiembre de 1870 
y á la orden de 23 de noviembre del 
mismo año, deben ser eliminados del 
cuerpo, sin perjuicio de que V. M. se 
digne tener en cuenta las circunstancias 
y merecimientos de cada uno para uti
lizar sus servicios en lo' domas ramos 
de la Administración publica.

Por último, es llegada la oportuni
dad de que se derogue la disposición 
transiloria que contiene la segunda par
le del art. 12 del precitado decreto de 

i 23 de Noviembre, en cuanto se refiere 
i á los nombramientos en personas que 
■ no se hallen en situación reglamealaria; 
¡ puesto que ejecutados ya los trabajos

8
sin excepción alguna de categorías, 
pues si bien en las mas altas ni aun 
puede suponerse la necesidad de adver
tir cuanto importa se acaten los prin
cipios en que se funda el prestigio y la 
fuerza de la institución, claro es(|ué los 
deberes que entraña la misma dignidad 
que seles atribuyeles obligaaun mas á 
respetar todo lo (pie debe respetarse lo 
mismo con la doctrina que con el ejem
plo. En lodo caso V. E. sabe bien que 
en la carrera honrosa en que servimos 
al Estado, cuando no existe duda en el 
medio de cumplir con nuestras obliga
ciones respectivas, es la energía que 
asegura el resultado el rasgo que debe 
caracterizar nuestros procederes; por 
el Ministro de la GueVa, como español, 
como miembro del Gobierno provisio
nal y como Jefe del ramo militar, locn- 
licndc así, y no puede dedin.irla hon
ra de representar entre sus subordina
dos los principios que la Nación ha 
proclamado y el honor y prestigio del 
ejército, y que por consiguiente, cum
pliendo con lo que se debe á así mismo, 
esta resuello á hacer cumplir á cada 
cual, dentro del ramo, con la impor
tante misión que respectivamente nos 
está confiada á lodos y á cada uno.

Lo que digo á V. É. para su cono
cimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de no
viembre de 1868.—Juan Prim.»

Y habiendo resuello S. M. el Rey 
que se recuerde el puntual cumplimien
to de la preinserta disposición, la co
munico á V. E. á fin de que publicán
dose en la orden general del ejército 
llegue á conocimienio de todas las cla
ses militares; en el concepto de que se 
exigirá la mas entrecha responsabilidad 
con arreglo á Ordenanza á los([ue con
travinieren á ella. ■

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1871. —Bassols. 
—Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECBETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Tomas de Castro Lou- 
cal, Subinspector primero de Correos, 
Jefe de Negociado de primera clase,

Vengo en nombrarle Jefe de Admi
nistración de cuarta clase con el sueldo 
anual de 6.500 pesetas, y destino en 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Dado en Palacio á primero de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de la Guber- 
nacion, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Guceta del 9 de octubre?)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por decreto de la Regencia 
del Reino de 11 de diciembre de 1869 
se creó una carrera especial para el ser
vicio de la renta de Aduanas en las 

para la redacción del escalafón provi
sional, y calificados lodos lós funcio
narios que han do figurar en el, no hay 
razón alguna para que en la provisión 
de las vacantes no se proceda con ar
reglo al reglamento, del que en este 
punto, y por aquella autorización ha si
do necesario prescindir hasta ahora por 
falla de individuos legalmente declara
dos aptos.

Por estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de setiembre de 1871. — 
El Ministro de Ultramar, Tomas Maria 
Mosquera.

DECKETO .

Conformándome con lo propuesto 
por al Ministro de Ultramar, de acuer
do con *1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ai líenlo l.° Se aprueba la adjunta 

planta de los funcionarios que han de 
componer el cuerpo de empleados de 
Aduanas délas islas de Cuba y Puerto- 
Rico.

2 .° Los funcionarios activos y ce
santes del ramo que, durante los pla
zos concedidos por los decretos del 
Regente del Reino de 11 de diciembre 
de 1869 y 23 de Noviembre de 1870 y 
por la Real or len de 12 de enero úl
timo, no hayan solicitado el ingreso en 
el escalafón provisional, quedan eli
minados del referido cuerpo; sin que 
esto sirva de obstáculo para utilizar sus 
servicios en los demas ramos déla Ad
ministración.

Art. 3.° Los nombramientos que se 
hagan en lo sucesivo para el indicado 
cuerpo, y hasta que se forme su esca
lafón definitivo, recaerán precisamente 
en íuncionarios comprendidos en el pro
visional del mismo, y se verificarán 
con sujeción álo dispuesto en el regla
mento de 28 de setiembre de 1870.

Art. 4.° Queda derogada la segun
da parte del art. 12 del decreto de 23 
de noviembre de 1870 en cuanto hace 
referencia á la provisión de vacantes.

Dado en Logroño á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Ultra
mar, Tomas Maria Mosquera.

PLANTA

de las placas que constituyen en el Cuer
po de empleados de Aduanas de las is
las de Cuba y Puerto-Rico, y á que 
se refiere el decreto de esta feche.

Número 
de 

plazas.
CATEGORÍA.

1‘n  e l Min is t e iu o  d e  Ul t r a ma r .

1 Jefe de Administración de tercera 
clase.

1 Jefe de Negociado de primera.

En  l a is l a  d e Cu b a .

2 Jefes de Administración de pri
mera clase.

1 Idem id de segunda.
1 Idem id. de tercera.

5 Jefes de Negociado de primera 
clase.

3 Idem id. de segunda.
5 Idem id. de tercera.
6 Oficiales de primera clase.

10 Idem de segunda.
10 Idem de tercera.
10 Idem de cuarta.
34 Idem de quinta.

En l a  is l a  d e Pu e r t o .

1 Jefes de Administración de se
gunda clase.

1 Idem de Negociado de primera 
Ídem.

3 Idem id. id. de segunda.
1 Idem id. de tercera.
7 Oficiales de primera clase.
2 Idem de segunda.
4 Idem de tercera.

13 Idem de cuarta.
16 Idem de quinta.

Madrid 16 de setiembre.le 1871.— 
Tomas MariaMosquera.

limo. Sr.: Por decreto de 29 del 
actual ha sido fijada la planta del cuer
po de empleados de Aduanas de las is
las de Cuba y Puerto-Rico, asignando 
únicamente para el Negociado central 
del ramo en este Ministerio un Jefe de 
Administración de tercera clase y otro 
de Negociado de primera; (eni ndo en 
cuenta por un i parte que el sistema de 
economías que con tanta perseverancia 
se realiza en lodos los ramos de la Ad
ministración pública no consiente au
mentar la plantilla de esle Departamen
to, y por otra que no hay todavía en el 
personal que la constituye funcionario 
alguno declarado en perfecta aptitud 
legal para pertenecer en definitiva al 
cuerpo, supuesto que aun no han teni
do lugar los exámenes para el ingreso, 
ni ha sido publicado el escalafón pro
visional.

En vista de las razones expuestas á 
fin de que el referido Negociado pueda 
seguir prestando sus buenos servicios, 
y debiendo aplazarse la constitución 
que necesita para cuando definitivamen
te se hallo organizado el cuerpo de 
Aduanas, el Rey (Q. I). G.) ha tenido á 
b'en disponer que ínterin esto se reali
za, continúen asignados al mismo los 
funcionarios que en la actualidad lo 
forman.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efetos corresponi 
dientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 30 de setiembre de 
1871.—Mosquera —Sr. Subsecreta
rio del ministerio de Ultramar.

Aprobada por decreto de 29 del 
actual la planta del cuerpo de emplea
dos de Aduanas de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, remito á V. .. el ad; 
junto estado en que aparecen distribui
das las plazas de (pie aquella se cont' 
pone para el servicio del ramo.

Hecha esta distribución con arreglo 
á las respectivas plantillas vigenieSi 
sin introducirse en ellas ninguna oír1 2 3 * * 
novedad, encargo á V.... que al prú' 
curar el despacho de los asuntos 
Aduanas con la posible separación 
los d más, en las oficinas que esl^ 
á la vez encargadas de la gestión
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a oirás rentas, cuide de que no queden 
' estas desatendidas, lomando al efecto 

las disposiciones oportunas mientras no 
]¡e'ruc d caso de organizarse su ad
ministración en otra forma.

De R al orden lo digo á V. .. para 
su conocimiento y efectos correspon- 

| dieiiles. Dios guarde á V ... muchos 
aüos. Madrid 30 de setiembre de 1871. 
- Mosquera.—Al Intendente de Hacien
da de la isla de Cuba —Al Jefe cconó- 

' inico de la de Puerto- Rico.
(Gaceta del í de octubreA

■a ' ’

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
pOr el ministro de Gracia y Justicia; 
teniendo en consideración lo preveni- 

— do en los artículos 763, 820 y 841 de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

til Vengo en declarar cesante, con el 
** haber que por clasificación le corres- 
s- penda, á D. Eugenio D.ez, Fiscal del 
lo Tiibunal Supremo.
al Dado en Palacio á nueve de diciem- 
le bre de mil ochocientos setenta y uno. 
*o —Amadeo.—El ministro de Gracia y 
*n Justicia, Eduardo Alonso y ColiLena- 
Jc res.
la
I-
i- MINISTERIO DE LA GUERRA.
1-
C1 DECRETOS.

¡0 ,,
[j Tomando en consideración las razo-
a| nes que, fundadas en el mal estado de 

su salud, Me ha expuesto el brigadier
)) D. Victoriano de Ameller y Vilademunl, 
H Vengo en disponer quede sin efecto

Mi Real decreto de 27 de noviembre 
¿ úllimo, por el que fue nombrado so

ja gando cabo de la Capitanía general 
S) de Granada; proponiéndome utilizar 
)n sus servicios oportunamente.
n. Dado en Palacio á nueve de diciem- 
je ore de mil ochocientos setenta y uno. 
á ^Amadeo —El ministro de la Guerra, 

Joaquín Bassols. * 
os 
lo

ra 
n
a
de 
a-

leí

Vengo en nombrar vocal de la clase 
de Diputados del Consejo de gobierno 
í/idminislra ion del fondo de reden- 
'-loii y enganches dd servicio militar á 
tes^8^ ai* * L°1)CZ’ D*l)Ula(l° A Cor

. Dado en Palacio á nueve de diciem- 
de mil ochocientos setenta y uno.

Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joa(ium Bassols.

¡a- -------
ha MIAISTERIO DE ULTRAMAR.

jp 
Ül'

¡I» 
!5i 
Ib 
-o
de 
di 
én 
Jt

DECRETOS.

berm. iVlSla de 10 exl)ueslo por el Go- 
lipinxs°r Sul)Cr‘or c*v*t dc *as ls,as Fi* 

f1i?ien^0 en admitir la dimisión que, 
ha i |Uia 111 e* ma* eslado de su salud, 
Bla i .LS( n¡ado L'l Brigadier D. Ramón 
üadnr° y., Fcnas del cargo de Gober- 
(]íc l R01 lco militar de Mindanao, en

' dS Islas, y en su consecuencia de-í

clararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempcííado.

Dado en Palacio á nueve de diciem
bre mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

, Habiendo cesado las causas que mo
tivaron el decreto fecha l.° de julio del 
año próximo pasado,

Vengo en disponer la supresión de 
la plaza de Jefe de Administración de 
cuarta clase, Inspector de Goberna
ción y Fomento de la isla de Puerto- 
Rico, cicada por el referido decreto.

Dado en Palacio á nueve de dií iem- 
b¡e de mil ochocientos setenta y uno. 
— Amadeo.—El ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

^Gacela del 11 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Juan Eu
genio Harlzenbusch, Director de la Bi
blioteca Nacional,

Vengo en concederle los honores y 
consideración de Jefe Superior de Ad
ministración civil.

Dado en Madrid á siete de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo —El Ministro de Fomento, 
Telesforo Montejo y Róblelo.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer de la Dirección ge
neral de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Se autoriza á D. An- 

toni > García Loredo para que pueda 
derivar del Guadalquivir un canal de 
riego é industria en el término de Lora 
del Rio, provincia de Sevilla.

Art. 2.° Al tenor de lo pr scrilo 
por la ley de 20 de febrero de 1870 
quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la ex
propiación.

Art. 3.° La dotación de agua del 
canal se fija en 10 u elros cúbicos por 
segundo, que se utilizarán en el rie
go de 22.270 hectáreas y cuino fuerza 
motriz de varios artefactos. Si el con
cesionario demostrase la necesidad de. 
mayor cantidad de agua para los usos 
del riego, el Gobierno aumentará la do
tación del canal, siempre que pueda 
hacerse este aumento sin perjuicio de 
tercero.

Art. -i.” Ea los puntos de deriva
ción se establecerán los módulos ó 
aparatos convenientes á fin de que no 
entre en el canal mayor volúmen de 
agua que el c; ncedido.

Art. 5." Se señala á la empresa un 
plazo improrogable de tres meses pa
ra que se reforme el proyecto presenta
do, teniendo en cuéntalas indicaciones 
hechas en su informe por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, en cuanto se refieran al interés 
público y no estén en oposición con la 
legislación que rige en la actualidad.

Art. 6." Si el concesionario insis

tiese en el pensamiento de abastecer á 
Sevilla con las aguas del canal, debe
rá presentar á la Superioridad el pro
yecto necesario al efecto

Art. 7.° Con el fin de que no pue
da sufrir entorpecimiento la navega
ción del Guadalquivir, queda obliga
da la empresa á dejar en el estiaje, en 
la corriente de osle rio, un caudal que 
no baje de 16 metros cúbicos por se
gundo, que por ahora se considera ne
cesario para el servicio de la navega
ción entre Sevilla y el mar. Si el re
sultado de los estudios dispuestos por 
Real orden de 30 de julio de 1868 
viniere á demostrar que era preciso 
dejar en el rio durante el estiaje ma
yor cantidad de agua que la de 16 
metros cúbicos para que no sufra al
teración alguna el indicado y preferente 
servicio de la navegación, el Gobierno 
podrá modificar esta condición do la 
manera que estime conveniente, y la 
empresa no tendrá derecho para re
clamar indemnizacio:) de ningún gé
nero .

Art. 8.° Cuidará el concesionario 
de evitar que con las obras del canal 
se produzcan estancamientos ó deten
ción de las aguas, y responderá de 
cualesquiera daños que puedan resul
tar de la inobservancia de esta dis
posición.

Art. 9.° Será de cuenta déla em
presa restablecer por medio de puen
tes ú otras obras las comunicaciones 
y servicios ¡júblicos que prnedan que
dar interrumpidos al llevarse á cabo 
el proyecto del canal.

Art. 10. Queda obligado el con
cesionario á dar principio á las obras 
dcíilro de seis meses contados desde la 
fecha de la aprobación del proyecm de
finitivo, á continuarlas sin interrupción, 
y á dejarlas concluidas en el plazo 
q te previene la lev de 20 de febrero 
de 1870. '

Art. 11. Coi) arreglo á lo dispues
to en esta ley y en el reglamento apro
bado para su ejecución, se consigna
rá en la Caja general de Depósitos el 
2 por 100 de la cantidad de 9.625 
mil pesetas á que asciende id presu
puesto de las obras, como fianza ó ga
rantía de la ejecución de las mis
mas; y en vista de la petición del con
cesionario se le lija el plazo de siete 
días para constituir este depósito.
, Art. 12. Si la empresa del canal 
fallase á alguna de las obligaciones 
anteriormente consignadas, se declara
rá caducada esta concesión.

Art. 13. Todas las obras se'ejecu
tarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
jefe de ¡a provin; ia.

Art. 14. Esta concesión se olor 
ga á perpetuidad y con la libertad de 
tarifas ó canon establecido en el de
creto-ley de 14 de noviembre de 1868. 
No podrá ser trasferida por la empre
sa sin permiso del Gobierno mién- 
Iras no estén concluidos los trab jos 
del canal.

Arl. 15. Disfrutará la empresa de 
los beneficios declirados en los artí
culos 8 y 10 de la citada ley de 20 
de febrero ile 1870, ya los demás pri
vilegios que concede a las obras de es
ta clase la legislación vigente, quedan
do también sujeta á todas las obliga- 

cioncs que en la misma se establecen.
Dado ci¡ Palacio á siete de diciem

bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Telesforo Montejo y Robledo.

Do conformidad con lo propuesto 
por Mi ministro de Fom uto,

Vengo en disponer que los artículos 
34y U del reglamento para el gobier
no interior de las Secciones de Fomento, 
aprobado por decreto de 15 de setiem
bre último se modifiquen en los términos 
siguientes:

«Arl. 34. Los Gobernadores de 
provincia no podrán ocupar á los em
pleados délas Secciones de Fomento en 
asunto alguno del servicio que no cor
responda á estos.»

«Art. 44. El nombramiento délos 
escribientes y ordenanzas de las Seccio
nes de Fomento es atribución exclu
siva del ministro del ramo, que en ca
so necesario podrá delcgarusLi fnul- 
tad en uno de los Jefes de su depar
la monto.»

Dado en Palacio á ocho de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.— 1 ministro de Fomento, 
Telesforo Montejo Robledo.

En vista de la autorización concedi
da al Gobierno po el arl. 1adicio
nal de la ley de 29 de Julio úllimo, y 
conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Fomento de acuerdo con 
el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar.ículo único. Se reduce á 75 000 

pesetas el crédito de 175.000 asigna
do por el arl. 17 del Real decreto de 
12 de agosto úllimo al ca ilulo 28 de 
la Sección 7.a de los presupuestos d-1 
Esta :o para obras de rectificación del 
rio Adra y s - a nplía en 100.000 pe
setas la suma de 400.000 á que h ibia 
que lado reducida la de 526.000 que 
se fijó por el art. 19 en el capítulo 30 
déla misma Sección para rep ración, 
conservación é im revistos de obras de 
puertos.

Dado ea Palacio á ocho de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Ama leo.—El ministro de Fomento, 
Telesforo Montejo y Robledo.

। limo. Sr. S. M. el Rey ha visto coa 
el mayor agrado el donativo que con 
destino á las Universidades é Instituios 
del Reino ha hecho el caballero é in
glés Josep Pease de 79 ejem¡)lares de 
la obra, traducida á sus expensas y 
dedicada al pueblo español, cuyo títu
lo es Ens.-njos sobre los principios de 
moral y ios derechos y obligaciones del 
genero humano, lanío en la vida privada 
como en la política; disponiéndo al pro
pio tieaipo se le den l is gracias en nom
bre de la Nación por lau generoso 
desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de diciembre de 1871.— 
Monkjo y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Inslrucion pública.

MINISTERIO DE’HACIENDA.

Excmo. Sr.: Sírvase V. E. anunciar
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en la forma decoslumbre en los perió
dicos de Londies, París y Amsi rdan 
del dia simúlenle al en que reciba es
ta orden, el pago de los intereses de la 
Deuda consolidada exlerior corres
pondientes al semestre que vencerá en 
fin del actual; debiendo advertirseen los 
anuncios, para conocimiento de ios te
nedores de la Deuda interior (pie cir
cula en el extranjero, que el pago de 
los intereses no se realizará de hoy en 
adelante por esa comisión sin que á los 
cupones acompañen los títulos origina
les de su referencia.

Esta medida que á primera vista 
podría aparecer violenta y hasta aten
tatoria á los derechos de los tenedores 
de Deuda interior de esas plazas, no es 
sino consecuencia 1 gítima del abuso 
que viene haciéndose por varios espe
culadores que adquieren en Madrid 
cupones, previo un descuento de con
sideración. y que los remiten al extran
jero para percib í1 su importe en el 
plazo de un mes, al amparo de giros a 
cargo de la Central, perjudicando no- 
loriamenle los intereses de los demás 
tenedores de dichos valores que espe
ran en esta corte y en las provincias el 
turno que. les corresponda en la nu
meración ó señalamiento.

Procure V. E., pues, inculcar en el 
ánimo de los rentistas de buena fé en 
el extranjero el propósito deliberado 
que el Gobierno tiene de no perju
dicarles, y la complacencia coa que 
me consagro a velar por el respeto que 
merecen sus intereses, al amparo de 
los cuales vi ne abusándose por unos 
cuantos que con inconveni ntes espe
culaciones perjudican ios derechos de 
equellos, y crean conflictos al Tesoro 
publico.

i'or último, y para facilitar una vez 
más el servicio, advierto á V. E. que 
los cupones procedentes de Amsler- 
dan pueden satisfacerse en esas Co
misiones sin necesidad de que á los 
mismos vayan unidos y originales los 
átelos de su referencia, sino sólo una 
factura visada por el Cónsul de dicho 
punto, en la cual conste que los inte
resados presentaron los títulos al expre
sado luncionario, y que una vez com
probados los cupones, los volvieron á 
recoger

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 1 de noviembre de 1871.— 
Santiago tte Angulo.—Sr. Presiderde 
de las Comisiones de Hacienda de Espa
ña en el ex ranjero.

^Gacela del /O de diciembre))

MINISTERIO DE ESTADO.

d e c h e t o .

En atención á las circunstancias que con
curren en Don Adolfo Patxol y Achaval, 
Diputado á Cortes y Ministro Plenipoten
ciario cesante,

Vengo en nombrarle mi enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario, 
cerca deS. M. el Rey de los belgas y de 
S. M. el Rey délos Países Bajos.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos setenta y uoo. 
—Amadeo.- El ministro de Estado, Bo
nifacio de Blas. •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. León 
José Serrano, Magistrat'o de la Audiencia 
de la Coruña.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Zaragoza, vacante por haber sido pro- 
movid • 1). José Alonso y Colmenares.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos de D. Enrique 
Lassus y Font, Magistrado de la Audien
cia de las Palmas.

Vengo en trasladarle Á igu d plaz i de la 
Audiencia la Coruña, vacante por haber 
sido también trasladado D. teon José Ser
rano.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Eluar- 
do Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Cipriano de Cuadros, Juez 
de primera instancia de Loja; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, de conformidad 
á lo dispuesto en el primer extremo del 
art. 134 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas, 
vacante por haber sido trasladado D. En
rique Lassus y Font.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

Relación de méritos ij servicios de !). Ci
priano de Cuadros, Juez de primera 
instancia de Lopi, promovido por de
creto de esta fecha á Magistrado de 
la Xudicncia de las Palmas.

Se recibió de Abogado en 6 de Enero 
de 1848.

En el 17 de Julio de 1849 Auxiliar sin 
sueldo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

En 31 de Enero de 1853 Oficial auxi
liar del mismo.

Cesante por reforma en 14 de Agosto 
de 1854.

En 29 de Febrero <le 1856 Juez de pri
mera instancia de Infiesto do Berbio.

En 8 de Julio de 1859 promovido al 
Juzgado de Muía.

En 7 de Enero de 1865 trasladado al de 
Baeza y declarado de término en 6 de Fe 
brero de 1863, fué promovido á dicha ca
tegoría en el mismo Juzgado.

En 4 de Setiembre de 1865 cesante.
En 9 de Julio de 1866 nombrando Juez 

de Castellón de la Plana.
En 17 de Julio de id. nombrando para 

Cuenca.
En 28 de Julio de 1867, y siendo electo 

de Ecija, se lo nombró para Cartagena.
En 27 do Mayo de 1868 fué trasladado 

á Jaén.
En 5 de Diciembre de 1868 trasladado 

á Leja. ;

En atención á lo solicitado por D. Hila
rio Pina y Boñigas, Juez de primera instan
cia de término jubilado, y reuniendo las 
condiciones que prescribe el arl. 204 de la 
ley provisional sobre organización del po
der judicial; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

\ engo en concederle honores Ce Magis

trado de Audiencia.
Dado en Palacio á dos de Diciembre de 

mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares.

^Gaceta del 3 de diciembre )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El estado aflictivo del Te
soro y la necesidad de nivelar los dos 
presupuestos de ingresos y gastos, 
adem s de otras razones de alto interés 
político y económico, aconsejaron sin 
duda al anterior Ministro de Hacienda, 
para consignar en el arl. 10 del pro
vecto de ley del presupuesto de gastos 
de 16 de mayo último, que no se pro
cediese á la provisión de ninguna va
cante de digni hules, canongías, bene- 
fi ios y piezas eclesiástie.is que no tu
viesen aneja cura de almas, Ínterin no 
se verificase el arreglo del presupuesto 
del clero.

, No es la primera vez que en los 
tiempos modernos se haya adoptado 
una resolución de esta naturaleza, por
que al mismo fin conspiraban el Real 
decreto de 9 de marzo de 183 4 y la 
Real orden de 10 de enero de 1837, 
aumpie á la sazón no existiesen las po
derosas causas que hoy se presentan.

inspirado el ministro que susíribe 
en las ideas consignadas en el úl irno 
proyecto de ley de presupuestos para 
el ejercicio de 1871 á 72, reconoce, 
sin embargo; que las disposiciones ca
nónicas vigentes no permiten la tiran
tez absoluta de la expresada Real or
den de 1837, ni es tampoco conve
niente la reserva de (jue habla la dis
posición 3.a del Real decreto de 1834 
Al realizar el pensamiento incluido en 
el proyecto de ley, no se pretende vul
nerar de mudo alguno los derechos y 
prerogativas de Su Santidad y de los 
muy RR. Arzobispos y RR. Obispos 
para el nombramiento de aquellas pie
zas eclesiásticas sute cura; cuya pro
visión les corresponda: si bien conven
drá excitar el celo de los últimos para 
que suspendan por su parle estas pro
visiones en lis iglesias don le por el 
número de capitulares no sea absolu
tamente necesaria la provisión de las 
vacantes. Seria además inoportuna la 
no provisión de aquellas prebendas de 
oficio que tienen asignadas funciones 
especiales por los sagrados cánones, 
y cuya existencia es necesaria para el 
lustre de las iglesias y exigencias del 
culto.

La prohibición, pues, queda redu
cida á las prebendas de gracia que cor
respondan al patronato, y sin que esta 
medida pueda invocarse nunca contra 
los derechos de osle, por ser general, 
transitoria y temporal, dirigida muy 
especialmente á fa< ilítar en su dia, y 
con acuerdo de ámbas polesta les, al 
indispensable arreglo de las iglesias de 
España. El Gobierno, sin embargo, po
drá autorizar aquellas traslaciones y 
permutas de prebendados que de nin
gún modo afecten al presupuesto, ni en 
ellas ni en sus resultas.

Fundado en estas razones el minis

tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene la honra i|e 
proponer á V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de setiembre de 1871, 
—El ministro de Gracia y Jusli: ia, Eu
genio Montero Ríos.

DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el ministro de Gra. 
cia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En conformidad al ar

ticulo 10 del proyecto de ley de pre
supuestos de 16 de mayo último, se1 
suspende por parte del Gobierno la 
provisión de todas las piezas eclesiás
ticas sin cura de almas que por cual
quier concepto vacaren en las iglesias 
de España y sin (pie esta resolución 
pueda perjudicar en ningún tiempo su 
derecho á estas provisiones, si en lo 
sucesivo creyese conveniente ejercerle.

Arl. 2.° Se invitará á los muy RK. 
Arzobispos y RR- Obispos, por medio{ 
de la oportuna cédula, á fin de que 
por su parle suspendan la provisión de 
las piezas eclesiásticas (jue por turno 
les correspondan, cuando no conside
ren absolutamente necesaria la provi
sión para el servicio de sus respecti
vas iglesias.

Art. 3.u Las canongías de oficio y 
las demás prebendas de osla clase se
guirán proveyéndose en ia form» acos- r 
lumbrada. í

Arl. 4.° El Gobierno podrá aulori- 
zar las traslaciones y permutas, que 
sin gravar de ningún modo el presa- 
puesto, ni aumentar el número de prc- 
bendados, sean más convenientes al 
servicio de las glesias. ,

Da lo en Palacio á primero de octu- n 
bre do mil ochocientos setenta y uno. e 
—Amadeo.—El ministro de Gracia y a 
Justicia, Eugenio Montero Ríos. p

(Gaceta del 7 de octubre?) p
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ANUNCIOS. ti
Si 
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NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870. c: 
c

Reformado con arreglo al decreto de !• r 
de Enero de I8H.

Comprende ademas las Leyes promsio' 
na les sobre reforma del procedimiento^ 
lo criminal; establecimiento del recur^ 
de casación en lo criminal; ejercicio de I* 
gracia de indulto; abolición de la pena 0; 
argolla: efectos civiles de la de interdi^ 
cioo; reversión al estado de las oficios 0 .
la fé pública enagenados de la Corona P
provisión de las Notarías, seguido de , 
Diccionaiio de los delitos y fallas, con 
cita de los artículos donde se aplica ‘ 
respectiva condena. Consta de un liw1 .
lomito en 16.°, edición de bolsillo, 1
350 páginas, y se vende á 6 rs. en l^1 
España. *

Se vende en la imprenta y librería l
Gelabert. I

, 1------    j 

PALMA.—Impronta de Pedro José Gela^’----- 1
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